
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 0187 
 

Palmira, Valle del Cauca, febrero nueve (9) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 Proceso:  VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2019-00289-00 
 Demandante: FABIOLA RESTREPO 
 Demandado:  CLÍNICA PALMA REAL S.A.S. 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar 
que el llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. se notificó del auto de 
llamamiento en garantía personalmente el día 10 de marzo de 2020, quien a través 
de mandatario judicial constituido para tal efecto dentro del término legal contestó 
la demanda, el llamamiento en garantía, propuso excepciones de mérito y objetó 
el juramento estimatorio. 

  
De otra parte y teniendo en cuenta que el llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS 
S.A. objetó la estimación de la cuantía, se le concede el término de cinco (5) días a 
la parte que hizo la estimación, para que allegue o solicite las pruebas pertinentes 
(Inciso 1 del Artículo 206 del C. G. del P.). 
 
Se reconoce al doctor LUÍS FELIPE GONZALEZ GUZMAN como apoderado judicial 
del llamado en garantía  ALLIANZ SEGUROS S.A. para que actúe en los términos 
del poder a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 

MLOR 
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 009 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 10 DE FEBRERO DE 2021 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  
 
 

 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 


